
INFORME SECRETARIAL

Zona Bananera, Doce (12) de julio de 2023 Rad. 2022-00070-00

Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso,
informándole que se encuentra vencido el término del
emplazamiento. Sírvase proveer

SHIRLEY NIETO DÍAZ
Secretaria.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE ZONABANANERA

Zona Bananera, Doce (12) de julio dos mil veintitrés
(2023)

RADICADO: 47.980.40.89.002.2022.00070.00
TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: ORLANDO JOSE VIVES PRIETO
DEMANDADOS: NETFALÍ CARDOZO ESCOBAR, SILVA
BUSTAMANTE, MANUEL SALVADOR MERCADO PÉREZ
y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.

1. ASUNTO

De conformidad con el informe rendido, esta célula judicial,
estudiará sí es procedente designar curador Ad-litem de los
integrantes del extremo pasivo, como las personas
indeterminadas de este asunto.

2. CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2022, el Despacho
admitió la demanda, el mismo se ordenó realizar el
emplazamiento de los integrantes de la parte demandada, así
como las personas indeterminadas que se crean con el derecho
de intervenir en este asunto.

En este orden de ideas, por secretaría, se elaboró la
publicación del emplazamiento, por medio del portal de
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS,
conforme a las exigencias establecidas en el Art.108 del C. G.
del P., iniciando los términos procesales el día 10 de marzo de
2023 hasta el 31 de marzo de la presente anualidad.

Asimismo, en concordancia al numeral 7° del art.375 del C.G.
del P., la parte activa de este asunto, aportó fotografías de
instalación de la valla informativa, así como la inscripción de
demanda en el folio de matrícula del bien en cuestión, se
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ordenó la inclusión de la valla informativa en el Registro
Nacional de Proceso de Pertenencia por el término de un (1)
mes del presente asunto, el cual se inició el 17 de mayo de
2023 hasta el 20 de junio del mismo año.

En este orden de ideas, se hace necesario, nombrar Curador
Ad- Litem, a fin de representarlas y garantizar el derecho de
contradicción y defensa de las personas indeterminadas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, Juzgado Segundo
PromiscuoMunicipal de Zona Bananera, Magdalena

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. GUILLERMO DAVID RONDÓN
ALVAREZ, identificado con C.C. No. 1.082.978.593 y T.P No.
339.692del C. S de la J, abogado que ejerce habitualmente su
profesión en este Despacho Judicial, como Curador ad litem de
los señores NETFALÍ CARDOZO ESCOBAR, SILVA BUSTAMANTE,
MANUEL SALVADOR MERCADO PÉREZ y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS.

SEGUNDO: COMUNICAR al referido abogado, en su dirección de
correoelectrónico rrabogados28@gmail.com, la designación que le
fuere efectuadapara que dentro de los cinco (5) días siguientes
al recibo de la comunicación del nombramiento, acepte el cargo
en los términos delartículo anteriormente citado. So pena de dar
aplicación a lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO

Juez
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Marco Antonio Reyes Cantillo

Juez
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